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Tribunal de Justicia Administrativa de Nayarit 

Segunda Sala Unitaria Administrativa 

SUA/II/JCA/01115/2024 

Juicio Contencioso Administrativo: 
SUA/II/JCA/01115/2024 

Actores: A********** y ******** ***. 

Autoridades Demandadas: Dirección 
General de Seguridad Pública y Vialidad 
de Tepic Nayarit y *********, 
agente vial. 

Sentencia definitiva. 

Tepic, Nayarit; a dos de abril ele dos mil veinticinco. 

Vistos los autos del presente Juicio Contencioso Administrativo 

SUA/II/JCA/01115/2024, esta Segunda Sala Unitaria Administrativa ele! Tribunal 

ele Justicia Administrativa ele Nayarit1
, presidida por el Magistrado Numerario 

licenciado Juan Manuel Ochoa Sánchez, se procede a emitir sentencia en el juic;:io 

promovido por ********* y ********* -en adelante parte actora-, en los términos 

siguientes: 

RESULTANDO: 

1. Presentación de la demanda. El nueve de mayo de dos mil veinticuatro, se 

presentó ante Oficialía de partes de este Tribunal, escrito signado por la parte 

actora, mediante el cual interpuso Juicio Contencioso Administrativo en contra de 

la emisión de la boleta de infracción con folio ********* de cuatro de mayo de 

dos mil veinticuatro señalando como autoridades demandadas al Titular 

de la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad de Tepic, Nayarit y a 

*********, agente vial, adscrito a la Dirección en cita. 

2. Admisión de la demanda. El veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió 

la demanda presentada, por los actores, ********* y ********* se tuvieron por 

ofrecidas y admitidas las pruebas del escrito inicial 

1A quien se referirá en adelante como �segunda Sala Unitaria Administrativa", salvo mención expresa, en concordancia con
el Acuerdo General número T JAN-P-002/2023, emitido por el Pleno de! Tribunal de Justicia Administrativa, aprobado en la 
Novena Sesión Ordinaria AdministrativaSO-09/2023, celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, a través 
del cual, se declara el inicio formal de funciones de las Salas Unitarias Administrativas y de la Sala Colegiada de Recursos, 
de este Tribunal de Justicia, a partir del dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. 
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• 
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ofreciera las pruebas que estimaran pertinentes. 

3. Emplazamiento. El veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficios

T JAN/SGNCN/9092/2024 y T JAN/SGNCN/9093/2024, se emplazó a las
autoridades demandadas, á efecto de que dieran contestación a la demanda
incoada en su contra. Actuación visible en la foja 18.

4. Contestación de la demanda. El veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, las
autoridades demandadas, presentaron ante Oficialía de Partes de este Tribunal, el
oficio DGSPYV/CJ/3991/2024, de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticuatro,
a través del cual, es contestada la demanda incoada en su contra, ofreciendo sus

pruebas y anunciando causales de improcedencia y sobreseimiento.

Por acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, (visible a folios 32- 
33), se tuvo al Director General de Seguridad Pública y Vialidad de Tepic, Nayarit y 
a *********, agente vial, por contestada a la demanda incoada en su contra. 

Ahora en cuanto a las causales de improcedencia y sobreseimiento que las 
demandadas. propusieron, su estudio se realiza hasta la emisión de la presente 
sentencia . 

5. Audiencia. El treinta de octubre de dos mil veinticuatro (visible a folios 37-38), se 

llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos prevista en los artículos 226 al 228, 
de la Ley de Justicia, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas a las partes, 
derivado de la inasistencia de las partes, a la celebración de la citada audiencia, se 
declaró precluído el derecho para alegar dentro del presente expediente a las partes 
y se turnó el expediente para resolución.

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. Con fundamento en los artículos 116, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 103 y 104, de la 
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En efecto, las fracciones IV, VII y IX, del artículo 224, de la Ley de Justicia, que 

prevén las causales de improcedencia que se proponen, dispone textualmente lo 

siguiente: 

Artículo 224.- El juicio ante el Tribunal es improcedente: 
(..) 
IV Contra los actos o las disposiciones generales que no afecten los intereses jurídicos o

· legítimos del actor;
(..)
VII. Cuando de las constancias de autos apareciera claramente que no existe el acto o

disposición general reclamados;
(..) 
IX En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición legal. 

ARTÍCULO 109.- Procede el juicio contencioso administrativo en contra de: 
(..) 
11. Los actos administrativos y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las
autoridades señaladas en la fracción anterior, así como sus omisiones que afecten derechos
de particulares;

De los preceptos reproducidos, se advierte que las causales de improcedencia 

propuestas se dan, por un lado, porque el Director General, no la emitió y 

consecuentemente no existe y, por otro lado, no es un acto definitivo que afecte el 

interés legítimo o jurídico de la parte actora. 

Ahora, la parte actora señala como acto impugnado la boleta de infracción con 

número de folio ********* de cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, levantada por 

*********, policía vial adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública y 

Vialidad de Tepic, Nayarit. 

Precisado lo anterior, y contrario a lo que afirman las citadas autoridades 

demandadas, es de precisarse que el acto impugnado, consta en un formato oficial 

expedido por la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad del Ayuntamiento 

de Tepic, Nayarit, lo que de suyo lo vuelve la autoridad ordenadora, para que el 

policía vial, lo aplique cuando considere se transgrede la norma en materia de 

movilidad municipal. Además de lo anterior, la boleta de infracción, una vez que se 

le entrega al destinatario de la misma, se transforma en un acto de molestia 

impugnable ante este Tribunal. 
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satisfacer es/os requisitos, es menester que la autoridad señale con exactitud el lugar y la 
fecha de la expedición del acto administrativo, a fin de que el particular esté en posibilidad 
de conocer el carácter de la autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción 
territorial y en condiciones de conocer /os motivos que originaron el acto, /os fundamentos 
legales que se citen y si existe adecuación entre estos elementos, así como la aplicación y 
vigencia de los preceptos que en todo caso se contengan en el acto administrativo para 
preparar adecuadamente su defensa, pues la falta de tales elementos en un acto autoritario 
implica dejar al gobernado en estado de indefensión, 

Precisado lo anterior, esta Segunda Sala Unitaria Administrativa advierte que en 

el caso de ********* Policía Vial que elaboró la boleta combatida, no cumplió 

con la formalidad de una debida fundamentación ni motivación legal, 

atendiendo a que no expresó debida y suficientemente las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas, por las cuales consideró que 

los hechos en que basó su proceder se encuentran probados y son precisamente 

los previstos en la disposición legal que señaló como infringida o violada_ 

Aunado a que en el apartado de la boleta impugnada denominado "DESCRIPCIÓN 

DE LA CONDUCTA QUE MOTIVA LA INFRACCIÓN" el actuante plasmó lo 

siguiente: 

"Conducir con aliento alcohólico". 

El contenido del texto transcrito, de ninguna manera satisface el requisito de una 

debida motivación legal, dado que la autoridad omite precisar debidamente las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que permitan 

precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar; es decir, debió de asentar en 

dicho apartado, las circunstancias fácticas que se observaron para poder dilucidar 

que la conducta del actor se encuadra en la hipótesis normativa, todo ello, para 

poder motivar que la conducta del infractor, aquí actor, reúne la hipótesis normativa 

que se dicen infringió. 

Por lo que la policía vial demandada debió asentar, como se mencionó en el 

apartado que precede la descripción de la conducta que motiva la infracción, para 

considerar que se infringió el Reglamento de Movilidad y no limitarse a realizar una 

mera afirmación_ 
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ºEJiftóA'áades en su oficio de contestación, en el sentido de que la infracción se 

encuentra fundada y motivada, pues como se estableció en el estudio del concepto 

de impugnación, la demandada, sólo se limitó a realizar una mera afirmación, sin 

realizar una debida motivación del precepto se dice infringió. 

En virtud que esta Segunda Sala Unitaria Administrativa, estima fundada la 

pretensión del actor, al determinar la invalidez lisa y llana de la boleta de infracción 

con número ********* de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro, y con el 

objeto de restituir al actor el goce de sus derechos afectados, toda vez que la 

retención de la placa de circulación vehicular realizada al momento de levantar la 

infracción, eón el fin.de garantizar el pago de la sanción administrativa es indebido, 

ante la nueva situación jurídica, pues el acto de su origen ha quedado 

insubsistente, con fundamento en el artículo 233, primer párrafo de la Ley de 

Justicia, se ordena a la Dirección· de Seguridad Pública y Vialidad del 

Municipio de Tepic, haga la devolución de la placa de circulación ********* a 

quien acredite ser el propietario de la misma, debiendo remitir las constancias 

debidamente certificadas que acrediten lo aquí ordenado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Segunda Sala Unitaria Administrativa. 

RESUELVE 

PRIMERO. No ha lugar a sobreseer el presente juicio, como lo propone el Director 

General de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Tepic, Nayarit, y 

*********, policía vial de la Dirección de trato, ello en atención a los razonamientos 

que se vertieron .en el considerando segundo del presente fallo. 

SEGUNDO. La parte actora probó los extremos de su acción en el presente juicio, 

en consecuencia. 

TERCERO. Se declara la invalidez lisa y llana de la boleta de infracción 

plenamente identificada en el primer resultando del presente fallo, en los términos y 

por los motivos expuestos en su considerando cuarto. 
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